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2456 RESOLVClOS de 23 de e_o de /091. de la Dir/!Ccióll
Gt?ncral dI,.' Relaciones con la Administración de Justicia.
ror la que se anu1/cia iJ concursa de traslado, entre
jiflicinnarius dI!! Cuerpo a e;octinguir de Sccret.:zrio5 de
J¡q;ados de Paz df! munh.',pios de más tk 7.000 habitar.tes
.\' entre funcionados del CUI.'rpo de Oficiales de la Ad"'1inis
!rac:Óll de Justicia. de dit'crSp5 plazas de Agrllpc.d'JIles de
Sl,·l....etarias dI! hZgad05 de Paz en las CvtJ1unid.uies
Autó1l0mas di! .'tragón, Xa\':zrra y CasliliJ. y León.

De ~onformidad con lo establecido en el articulo 50, apartados 1
y l, de la Ley 38/1988. de 28 de diciembre. d-: Demarcación y Planta
Judicial: articulos 4S;~ 48'1. 494 Y disposición transitoria vígé'sima
cu;;¡rta de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial:
capitldo lit del título IV del Reglamento Or¡:ínico. aprobado por Real
Dccn.'to 2003/1986. de 19 de septiembre; Decreto 163911970, de 12 de

junio. por el que se aprueba el Rcgktmento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios de Justicia Muni6pal: Orden de 28 de junio de 1991, por la
que se determina la p:antm~ de las Agrupadonesde Secretarías de
JUlFdos de Paz. cn la Comunidad Foral de Navarra, Orden de 28 de
jt:nlO de 19.91. por la que se determir.a la plantila d:: las Agrupaciones
de St'UI>'l:lrías .de Juzg::!dos de paz en la Comunidad AU1ónoma de,
ArJ.&ón, y Orden de 9 de octubre de 1991, por la que se determina la
pt;m:i1ta d~ las Asrupacione~ de Secretarias de JuWdos de Paz en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, se anunda a concurso de
traslado entre Secretarios de Juzp.dQ'j de Paz de municipios de más
dt 7.000 habitantes y entre funCIOnarios perte:lecientes .al Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justida q\le se encuentren en servicio
activo o tengan concedida la oportuna autorización de 'reingreso, la
provisan de las vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta
Resolución· Y. simultáneamente. la de aquellas que se produzcan a
resultas del mismo. . .

El concurso se ajuMara a las siguientes bases:
Primera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán

a la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
San Bernardo, número 21, 28015 'Madrid, y deberán tener entrada en el
Reginro General del Ministerio, o ser en,,;adas al mismo en la forma
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
dentro del plazo de diez. dtls naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofici:l1 del Esw1o».
y ('n eUas se expresarán las vacantes a que a5piren. numerándolas por eL
orden de preferencia que establezcan. Las que ~ presenten a través eh:
k:s oficinas de Correos deber.in ir eri sobre abimo ~ra ser fechaáas y
seli3daS por el funcionario de Correos anteS de -ser c:nificadas.

Scgunda.-A efeeros de lo dispuesto cn'los artfculos 48..1, párrafo o),
y 75.1 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Ofida1e~ Auxiliares
,. Agentes de la Administración de Justicia, aprobado por Real
becreto 2003[l986. de 19 de· septiembre. eri el municipio de mayor
población de derecho de la respectiva Agrupación de Secretarias de
Juzgados de Paz,. se constituirá la cabecera de 1& Agrupación de
Secr~1arías (localidades que se citan en el aneXO de esta Resolución).
conslÍtu)'éndose en éstas el centro de trabajo. y fij3ndo en ellas su
residencia los secretarios de Juzgados de Paz a extinguir de municipios
de más de 7.000 habitantés,bficialesy agentes de cada Agrupación.

Tercera.-Los funcionarios del Cueq>o de Secretarios de Paz a
extinguir tendrán preferencia sobre los oficiales de la Administración de
Justicia para ocupar las vacantes de las Agrupaciones de las secretarias
de los Juzgados de Paz. que se ad.{udicarán perlos primeros por rigurosa
an~igüedad de los servicios efecttvos prestados en la carrera.

No obstante. de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones
adicionales de las Ordenes de 28 de junio y 9 de octubre de 1991. los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz
a extinguir, sólo podrán solicitar aquell~~ plazas ofertadas, en el presente
conl,."Urso CU}'3 población supere los 7.000 habitantes.

Cuarta.-La adjudicación de las Agrupaciones de las Secretarías de
Juzgados de Paz entre los oficiales se hará conforme determina el
artículo 48 I dc la Ley Or¡;ánic3 del Poder Judicial, acreditando lo que
determina su apanado a). mediante copia del título de Licenciado en
Derecho, debidamente compulsada. que deberáacümpañar a su solici
tud. La adjudicación de las plazas di: Agrupaciones de Secretarias de
Juzgados de Paz no supondrá en ningún caso ascenso, cambio de Cuerpo
o cate-s.oría de los adjudicatarios.

Quinta.-Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en
sus instancias 105 puestos de trabajo que ocupan en la actualidad, asi
como los deslÍnos a que aspiran. que podrán ser tanto los citados
concrl,."1.amente en el anexo de esta Resolución como cualquier otro, por
s~ Q.ueda vacante a resultas del concurso de traslaJo, en la forma
SIgUIente:

~n una sola ifl:st.ancia deberán relacionarse en primer lu&af los
desunos que se solICIten de los expresados u el anexo L en la forma
regular que seguidamente se ciuti., encabezadas con la expresión
«l'e1ación dl' plazas del anexo», y, una vez relacionados, éstos, separada
mcnt~, en otra relación <!e'ntro de la misma instancia se expresarán los
qi.le deseen solicitar por si quedaran vacantes a resultas del concurso de
traslados. encabezados por la expresión «relación de plazas a resultas»._

de tal forma quc en ningtin ca$.o aparezcan intercalados los cc~.¡j:WI> del
anexo con los de «a resulta$».

En la relación de> plalas solicitadas «a resultas» podrá cxpr.:sarse
cualquiera que se d~see ae lJ.s existentes en los órganos j1.1diciales.
aunque no se hallen vacantes en la actualidad, y se cncmerarin
correh:.tlvamen1e por orden de' preferencia, refiriéndose las peticiones en
la misma forma] con los misinos efectos que los cit3:dos en el apartado
ant~rior. En esa re!z,ión también podra rea1iz,:¡rse la petición referida a
una lccalidad concreta. entendiéndo!e ~n ese caso que s.e aspira a
cualquier puesto de trabajo que resulte vacante en la localidad óada
(caso de los oticiaks). Los Sccretaiios de Juzgados de paz unlcameme
podrán solicitar .t:n la fase «3 resultaS), vacantes de SC;:f¡~lar¡as de
JUZIPdos de Paz.

Lo'.' particípantes· podrán solicitar plaza del anexo y «3 resu!ta$») o
~ólo de una las dos modalidades.

Ningún participante podrá anular ni rnúdifll:ar su instancia una vez
terminado el plazo d~ presentación de bs mi!.mas. Las peticiones de
plazas del anexo o «a resultas.) no t~ndrtm cfecto en concursos
posteriores al que ahora se convoc.a.

El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase se
adjudk:lrán los destinos solicitados cd an~y.o de la preserne Resolución;
teniendose en cuenta las peticiones d;: todos los funcionarios que hayan
solicitado estas plazas.. En la segunda fase se adjudicarán, las vaca.ntes
producidas a resultas de-la primera fase )' en ella se tendrán en ruenta
las peticiones dc todo~ 11Js. funcionarios. que hayan solicitado plazas ~<J.

resultlis». con excepción ae aqueUos a los que se les ha)'óJ adjudicado
destino en la primera tase. En la tercera fase y sucevisas se irán
adjudic:mdo destinos que quclcn vacantes a resultas de la fase inmedia
tamente anterior. y se tendrán en cuenta en cada una de cUas las
peticiones el: los funcior.anos que hubieran solicitado pllWl.s «a resul
tas». excepto a a~"e:los a los Que se les haya adjudicado plaza en las
fases precedenus. El proceso conduirJ cuando no haya solicitantes para
las plazas que qued.:t\ $ín adjudicar. Estas pL1Zas se declararán desiertas
en la Resotucíón que resuelva definitivamente el concurso y serán
cubiertas en la forma legalmente establecida. Las distintas fases darán
lugar a una única resolución. que se publicará en el «Boletín Oficial dd
Estado». en la que se declararán caducadas las peticiones.no atendidas.

Las plazas en las distintas fases de ~<a resultas» se adjudicarán entre
los oficiales conforme determina el punto 5.° del artículo 51 del
Reglamento Org:iníco citado. Los que quisieren hacer valer alguna de las
preferencias establecidas en los artículos-42.3. 49, c); 51.6 y 8 Y
disposiciones transitorias prunera JI segunda de dicho Reglamento
deberán expresarlo asi en su instancla, acreditando fehacientt:mente las
que dC1ermina el articulo SI.

Scx13.-1-0$ oficiales que participen en el concurso no podrán solicitar
puestos de trabajo cones~ndientesal Centro de trabajo donde se hailen
destinados en la actualtdad. segun determina el artículo 54. b), del
Reglamento vigente, debiendo atenerse. igualmente al resto de las
condiciones establecidas en dicho articulo.

Los oficiales que obtuvieran destino en este concurso no podrán
participar en ningün~troconcurso hasta que no transcurra un afta desde
la fecha de su loma de posesión. .

Séptima.-Los Secretarios de Paz que hubieran obtenido destino no
podrán participar en ninaún otro concurso hasta que no transcurra un
ano desde la fecha de su nombramiento. .

lo que comunico a. V. l para su conocimiento y demás efectos.
Madtid~ 23 de enero de 1992.-El Director general de Relaciones con

la Administración de Justicia, Antonio Nadal Recio.

Urna. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO 1 .

Plazas \'acantes en Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz

Comunidad Autónoma de Aragón
Orden de 28 de junio de 1991 (~(Boletin Oficial del Estado» de 16 de

julio). en la que se establece las localidades que comprende cada
Agrupación: .

Provincia de Huesca:

.\lmudevar.
Zaidin.

Provincia de Teme}:

Alcorisa.
Fuentes Claras.
Santa Eulalia,

Provincia de Zaragoza:
Ateca.
Cuarte de Huerva
Gallur.
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RESIJLr.:CJON de- 24 de enero de 1992, de la D¡r~'C('ión
General de Rdacicnes con la AJminfstracf:5Jl de Jntida,
por la que se anufll.:ia a concurso de tr:u/ado cmre
jiml.'iOl:ai'ios del Cuerpl) dI!. !gcnt!!-S de la. ldn:iflls:raciór; dt?
Justicia. diversas pla::rs de Agrura::iones d:? Secrc:ar(as djf
Juzgados de Pa: elt las Comunid::.dcs AUf()ncn1,;:S de
,-tragón, Narllrra y Ca~l:!la y Lc6n.
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. ; a .••.••.:. de ; de 19 .

Destinos que se solicitan a resultas

. ~ .. ~ _.•.......
Destinos que.se solicitan del qnexo 1

. _ ~.._ _ _ .

ANEXO n
Concuno de traslado

CuerPO: ....•............•..........•...•..............................•..•.•.................••...........•.....
(En el que se concursa) •

Fecha del «BolcHo Oficial del Estado» : : .
(De ti. con n..-at:)ri:l)

Primer apellido _...•....•• Segundo aPellido ...•••.............•:...•....•
Nombre ;•...........•....•.....; .
Documento nadonal de identidad numcro .••..•.••_.....•.•....-. .

Cuerpo al que se pertenece ..•.•.••....•.....•....••....•....•........•..•......,........•.._•....•
Situación administmtiva (activo, excedente, etc.) ..
Destino actual (si se encuentra en activo) .

-Preferencias -que se alegan cn base al articulo 481 de la ~)' Org¡1nic.3
del Poder Judicial:

. l.a .,. ; .
2.a _......•-....••...••.~ .
3.a :.o..........................................................•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••

Preferencias ~e ~ alegan en base al Reglamento Orgánico (Real
Decret~ 2003/1986):

..._ _~ ; _ - .

Provincia de Valladolid:

earplc.
Cigales.
Cogeces de Iscar.
M.vorga.
Nava dd Rey.
Portillo.
Serrada.
ViUalón de Campo'i.

Provincia de zamora:
eccerittos de Campos.
Coreses.
QuirueJas de Vidriales.
San Cristóbal de Entreviñas.

De conforrnidJ.d con-lo establc;;ido en el artículo· 50, apart3do 1 y 2
. de la Ley 38/1988. de 28 de diciclnbre. de DeMarcació:l y Pbr:t;¡
Judicial: articulos 455 y 494 de la L~y On.'ánica 6/1935, de l de JIJEo,
del Poder Judicb.l; t:apitu!o rn del tituto (V del .R~glamcnto Orgánico.
nprob..1do por Re>!! Decreto l003/l9~6. de 19 d~ ~ept;cmbre; Ord::n d~
28 de junio de 1991 por la que se d~l::rm¡na la piallti1l::l de Ins
Agrupaciones de Secretarias de JUlgados de Paz en la Com..nicad Foral
de Navarra: Orden de 28 de junio de 1991 por la que se dett'rmina la
plantilla de las Agrupacion~s do: Secretarias de Juziados de Paz de la
Comunidad Autónoma oc Aragón. y Ord..:n de 9 de octubre de í ,91 ~Iur
la que se determina la piantilía d~ las Agrupadones d~ So,;<:r~t¡Jria!> de
Juzgados de Paz en la Comunid.ld Autonoma de Castiila y León, se
anuncia a concurso de trasladus entre funcionarios pertenecientes ;:1
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Comunidad Fb,alde Na~'arra

Ordtn de 28 de junio de 1991· (<<Boietín Oficial del Estado» de 1.6 de
jul;út en la que' se establece 'las localidades que comprende cada
Agrupación:

Provincia de. Navarra:
Araquil.
Carcastillo.
Cascante.
Castejón.
Carena.
Esteribar..
Líeza.
Lodosa.
Olite.
Peralta.
san Adrián.
8anguesa.

mucca.
Mequinenza.
Marata de Jalón.
Pédrola.
Utebo.
Zuera.

Comunidad Autónoma de Castílla y Ledn

Orden de 9 de O<:\ubre de 1991 (oBoletln Oficiol1 del Estad"" del 17),
en laque se,establece las localidades que c~mpreude cada Agr:u-paclón:

. Provincia de Avila:'
Candeleda.
~vreja. .
Madripl de las Altas Torres.
Mombeltrán.

Provinciá de Bursos:
Roa.

Provincia de León:
Benavides..
El BUTgl) Rancro.
19ueña.
La¡una de Negril1os.
Puente de Domingq..F1óre:z.
Riello.
San Justo de la Vega..
Santa Elena de Jamuz.
Santa Maria del Pámmo.
Soto de la Vega.
Yalverde de la Virgen•.
ViII.rejo de Omigo.
Yillaturiel.

Provincia de Palencia:

Arconada.
P..ucdcs de Nava..

Provincia de Salamanca:

Aldcávila de la Ribera.
Calvarrasa de Abajo.
Cantalapicdra.
Calzada de ValduncieJ.
Fuenteguinaldo.
~ Alberca.
La Fuente de San Esteban.
Ledesma.
Lumbrnles.
Macotera.
MiranJ3 del Cast3ñ3r.
Puerto de Béjar.
Robliza de Cojos.
San~ibáñez de Béjar.
VilJavieja de Yeltes.
ViJloria.

Provincia de Segovia:

La Grar.ja.
Nava dt: Asunción.

Provincia de Saria:
Co-..":l1e-d.1.
San Est~oo.n de Gormaz.

l.


